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DE:

FECHA:

*
MEMORANDO DARA.RRHH-439I -201 9

LIC. FAUSTO CARCAMO
Jefe Unidad de Transparencia

LIC. INDIRA ORDONEZ
Gerente de Recursos Humanos
Dirección Adjunta de Rentas Adua

viemes 1 1 de octubre del 2019

Recr¡rsos Humanos

ASUNTO:

Por medio del presente se rem¡te ¡nformac¡ón de circulares emitidas por la Gerencia de
Recursos Humanos correspondiente al mes de Septiembre de 2019 de manera digital,
solicitada por a Unidad de Transparencia para el lAlP.

Se adjunta cuadro detallado:

No, C¡rcular Fecha de envío Circular elaborada Asunto de la Circular D¡r¡gida a Observación

DARA.RRHH.38-

2019
03 de sept¡em bre
del 2019

Proyección de horas

extras

11 de sept¡em bre
del 2019

Gerenc¡a de

Recursos Humanos
Clasificación de faltas Todo el personal Nula

18 de septiembre
del 2019

Gerencia de
Recursos Humanos

Ca ncelación de

vacac¡ones
Todo el personal

Atentamente,

Et info@aduanas.gob.hn § 2240{8oo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

@ www.ad ua na s.go b. h n

Remisión lnformación de Circulares mes de sept¡embre

Gerencia de

Recursos Humanos
Todas las ZOLIS

DARA-RRHH-39-

2019

DARA.RRHH.4O-

2019
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CIRCULAR

No. DARA-RRHH-038-2019

gucigalpa M.D.C 3 días del mes Septiembre del 2019

todas las empresas suscritas al Régimen Especial Aduanero, de manera

{specífica al personal asignado en las diferentes Zonas Libres, Depósitos Fiscales,

tiendas Libres, Depósitos de Combustible y demás, Solicitamos se realice

oyección de las horas extras a pagar de los meses de Octubre, Noviembre y

ieiembre del 201 9

anter¡or en vista de las normas de cierre establecidas por la Dirección General

Presupuesto, así mismo el 30 de Séptiembre será el día de cierre para Ia

cepción de la documentación requerida (Proyección, Formato Horas extras,

pósitos), no se recibirán posterior a la fecha indicada, siendo responsab¡lidad de

empresa el incumplimiento y retraso del pago de las mismas.
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Gemflcl¿ de Recursos Humanos

LIC. M
GERENTE O E C

DIRECCIÓN AOJUNTA DE RENTAS ADUANERAS
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A todo el personal áe la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras a nivel nacional,

tomando en consideración la Circular No. DARA-RRHH-o37-zor9 de fecha zg de

agosto de zorg en la que se les comunica que a partir del oz de sepüembre de zorg
queda suspendido el goce de vacaciones a excepción de los colaboradores q're están

actualmente con goce de vacaciones, C.olaboradores que han sido noüficados para

goce de vacaciones y Colaboradores enlistados en programación del oz ile
sepüembre al 3o de noviembre de zor9. Para tal efecto se les reitera que esta

suspendido el goce ie vacaciones para todo el personal de la DARA a exclusión de

los casos antes desoitos, por lo que es imperativo el cumplimiento de lo dispuesto

en ürtud del Proceso de Transición que se está llevando a cabo en la Institución.

Tegucigalpa, \funicipio del Distrito Central, r8 de septiembre de zor9.

s-**-de Recu¡sos Hur¡anos

Lic. M
Gerente de

é Vides
nado Presidente

PRISAO
s Humanos

Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras

Lic. ores
Adjunta

Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras

CIRCULAR No. DARA-RRHH-O4 0-2019
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